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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretados cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Adm n i s t r a n i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Junta de clasificación y revis ión de 
la Caja de recluta n ú m . 56.—Cir
cular. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

fiobieroo M de la preiisla 
Por el Ministerio de Agricultura, 

Industria y Comercio, se ha dictado 
la siguiente. 

( (CIRCULAR 
Como consecuencia de consulta 

elevada a este Centro, sobre diversos 
Puntos en relación con la responsa
bilidad de los Ayuntamientos y la 
personal de los Concejales por los 
depósitos constituidos en garant ía 
Prendaria de prés tamos otorgados 
por el Servicio Nacional de Crédito 
^gncola, la Junta de m i presidencia, 
en sesión de 14 del corriente, acordó 
dictar las siguientes normas de ca
rácter general, aclaratorias de los ar-

j ticulos 24, 26 y 30 del real decreto de 

22 de Marzo de 1929, reformado ya 
por el de la Repúbl ica de 18 de Sep
tiembre de 1931. 

1. a Constituidos los Ayuntamien
tos, por mandato, de los citados ar
tículos, en depositarios, como terce
ros, de la prenda que en garan t ía de 
la devolución del p rés tamo constitu
yen los prestatarios, por apl icac ión 
de los ar t ículos del Código c iv i l , tanto 
los 1.863 y 1.867, relativos a la pren
da, como el 1.766, de las obligacio
nes del depositario, responden aque
llas Corporaciones y personalmente, 
sus Concejales, de las pé rd idas en 
cantidad o calidad que puedan su
fr ir los depósitos, con arreglo a lo 
dispuesto en el t í tulo 1 del l ibro I V 
del citado Cuerpo legal. 

2. a Según esto y de acuerdo con 
los mencionados ar t ículos del Códi
go c iv i l y los 1.101 al 1.107 y 1.183, 
los Ayuntamientrs y sus Concejales 
están obligados a guardar y cuidar los 
productos que integran el depósi to y 
responder de ellos en la medida y 
condiciones y por las causas que ta
les preceptos determinan, o sea, por 
dolo, negligencia o morosidad, pero 
no de los sucesos que no pudieran 
preverse o sea inevitables. 

3. a Del mismo modo que según el 
apartado d) del ar t ículo 26 del De
creto vigente del Crédito Agrícola an
tes citado dispone que en los Ayun
tamientos se ab r i r á un Registro para 
las solicitudes de p rés t amo con ga

ran t í a de fiadores, se l levará en el 
mismo, bajo custodia del Secretario, 

; otro Registro o re lac ión independien
t e de los p rés tamos con garan t ía 
1 prendaria en que el Ayuntamiento 
i se ha constituido en depositario de 
ella, con ind icac ión expresa y con
creta del lugar en que está el depó-

' sito y condiciones del mismo. 
I 4.a A l tomar posesión de sus car
gos los nuevos Concejales t e n d r á n la 
facultad de exigir del Secretario del 
Ayuntamiento u n a certificación 
comprensiva de los depósi tos de que 
es responsable el Ayuntamiento y 

: sus Concejales, pudiendo comprobar 
personalmente la existencia real de 
los referidos depósitos. A l cesar en 
sus cargos los Concejales solventes 

; p o d r á n exigir del Secretario otra 
' certificación acreditativa de que sub-
; sisten en toda su integridad en can-
\ t idad y calidad los productos de-
| positados, en tanto los depósi tos no 
; hayan sido cancelados legalmente 
i por pago del crédi to de que respon
dían, o por su incau tac ión realizada 
por el Agente ejecutivo persiguiendo 
la efectividad de aquellos, y 

5.a A los Concejales todos, que, 
por medio de una u otra de esas cer
tificaciones, no puedan justificar que 
los depósitos ya no existían al tiempo 
de tomar posesión de su cargo o sub
sistían cuando cesaron en el mismo, 
les será exigida por la vía y procedi
miento adecuados, tanto la responsa-



bí l idad c iv i l antes determinada, como 
eu su caso, la cr iminal por quebran
tamiento del depósito, cuando éste, 
al tratar de hacer efectivo en él el 
reintegro del p rés tamo haya desepa-
recido o haya perdido en cantidad o 
calidad, de acuerdo con lo estableci
do en el a r t ícu lo 30 del referido De
creto del Crédito Agrícola. 

A l comunicar a V. E. estas normas 
aclaratorias de varios ar t ículos de la 
disposición por que se rige este Ser
vicio, me permito encarecerle, en 
cumplimiento de lo acordado por 
la Junta del Crédito Agrícola, se sir
va ordenar la inserción de las nor
mas en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, para conocimiento de los 
Ayuntamientos, en cuanto se relacio
na con los p rés tamos que se conce
den a los agricultores con la garan
tía de productos agrícolas. 

Madrid, 28 de Febrero de 1933.— 
P., E l Presidente, (ilegible).» 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, en cuanto se relacio
na con los p rés tamos que se concede 
a los agricultores con la garant ía de 
productos agrícolas, 

León, 14 de Marzo de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Circular 
En cumplimiento a orden circular 

telegráfica de la Dirección general 
de Agricultura se hace saber a todos 
los Sindicatos Agrícolas, inscritos en 
el registro especial, el cumplimiento 
riguroso de lo preceptuado en los 
pára los 1.° y 2.° de la Real orden de 
15 de Julio de 1929 que los impone 
la obligación de - presentar en este 
Gobierno de )a provincia un ejem
plar de los balances y extractos de 
su contabilidad, declaratorios de las 
operaciones realizadas las situacio
nes inicial y final del periodo y el 
nombramiento de elección de per
sonas para cargos de la Junta direc
tiva y cualesquiera otros que i m p l i 
quen admin is t rac ión , gobierno o re-

Eresentación, expresándose los nom-
res apellidos, profesiones o domi

cilios, p resentándose a d e m á s otro 
ejemplar en el cual se haga constar 
el n ú m e r o de socios de que se com
pongan la entidad y personal que 
ocupen los cargos directivos y admi
nistrativos, a fin de remit i r tales 
antecedentes a dicha Dirección gene
ral dentro del actual trimestre. 

León, 15 de Marzo de 1933.— 
Hl Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

de j a Caja de recluta número 56 
C I R C U L A R 

Para conocimiento de los Sres. A l 
caldes de la provincia, se indican a 
con t inuac ión las fechas en que han 
de tener lugar los juicios de revisión 
de los mozos que han sido alistados 
en el año actual, que no hayan sido 
declarados soldados útiles para todo 
servicio, así como los que disfrutan 
prór roga de 1.a clase de los reempla
zos de 1929 y 1931 y los excluidos 
temporales y aptos para servicios 
auxiliares de dichos años , como 
igualmente los que no estén confor
mes con la clasificación que les haya 
dado el Ayuntamiento y cuyos actos 
t e n d r á n lugar a las diez horas, en la 
antigua Escuela de Veterinaria, sita 
en la Plazuela del mismo nombre de 
esta capital. 

Mes de A b r i l 
Día 1.° 

Almanza. 
Bercianos del Camino. 
E l Burgo Ranero. 
Calzada del Coto. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 

Día 3 
Cabillas de Rueda. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joarilla. 
Valdepolo. 
Vi l l amar t in de Don Sancho. 

Día 4 
Saelices del Río. 
Santa Cistina de Valmadrigal. 
Santa María del Monte de Cea. 
Vallecillo. 
Vega de Almanza. 
Vi l l amoi . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo. 

Dia 5 
Vil lamoratiel . 
Villaselán. 
Sahagún . 
Valencia de Don Juan. 
Cabreros del Río. 
Campazas. 
Castrofuerte. 
Cubillas de los Oteros. 

Dia 6 
Algadefe. 
Ardón. 
Campo de Vil lavidel . 
Castilfalé. 
Fresno de la Vega. 
Izagre. 
Valverde Enrique. 
Villabraz. 

D i a l 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Fuentes de Carbajal. 
Gusendos de los Oteros. 
Matanza. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 

Dia 8 
Valdemora. 
Valderas. 
Villacé. 
Villafer 
Villamandos. 
V i l l amañán . 
Vil l laqueiida. 

Dia 10 
Castrillo de los Polvazares. 
Gordoncillo. 
Matadeón de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
San Millán de los Caballeros. 
Valdevimbre. 

, Dia 11 
Brazuelo. 
Hospital de Orbigo. 
Magaz de Cepeda. 
Santiago Millas. 
Val de San Lorenzo. 
Villademor de la Vega. 
Villaobispo de Otero. 

Dia 12 
Llamas de la Ribera. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
Santa Colomba de Somoza. 
Villagatón. 

Dia 17 
Benavides. 
Carrizo de la Ribera. 
Carrocera. 
Luyego. 
San Justo de la Vega. 

Dia 18 
Astorga. 
Mansilla Mayor. 
Rioseco de Tapia. 
Vega de Infanzones. 



Día 19 
Luci l lo . 
Onzonilla. 
Vil lameji l . 
Villarejo de Orbigo. 

Ula 20 
Santa Marinaa del Rey. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Truchas. 
Turcia. 

Dm 21 
Armunia. 
Chozas de Abajo. 
Valderrey. 
Villares de Orbigo. 

Día 22 
rGimanes del Tejar. 
Gaadros. 
(Gamrafe. 
Villusabariego. 

Día 2k-
feadefes. 
Mansilla de las Muías. 
Valverde de la Virgen. 
Villadangos. 

Castrocalbón. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sariegos. 
Valdefresno. 

Día 26 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
"Villaturiel. 

Día 21 
Ali ja de los Melones. 
¡Bercianos del P á r a m o , 
Bustillo del P á r a m o . 
Castrillo de la Valduerna. 
Gastrocontrigo. 

Día 28 
La Antigua. 
Gebrones del Río. 
Destriana. 
Laguna de Negrillos. 
Regueras de Arr iba. 
Soto de la Vega. 

Mes de Mayo 
D/a 2 

La Bañeza. 
Laguna Dalga. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Marco. 
Roperuelos del P á r a m o . 

D/a 3 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García. 
Quintana y Congosto. 
Santa Elena de Jamuz. 

D/a h 
Riego de la Vega. 
San Adr ián del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 1 
Santa María del P á r a m o . 
Vi l l amontán . 
Valdefuentes del P á r a m o . 

D/a 5 
Castropodame. 
Igüeña. 
Santa María de la Isla. 
Urdíales del P á r a m o . 
Villazala. 
Zotes del P á r a m o . 

D/a 6 
Alvares de la Ribera. 
Benuza. 
Carucedo. 
Cubillos del Sil. 
Encinedo. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 

D/a 8 
Los Barrios de Salas. 
Borrenes. 
Cabañas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 
Molinaseca. 

D/a .9 
Bembibre. 
Noceda. 
P á r a m o del Sil. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente Domingo Flórez. 
Vega de Valcarce. 

D/a 10 
Arganza 
Ponferrada. 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 

Día 11 
Balboa. 
Berlanga del Bierzo. 
Gorullón. 
Fabero. 
Peranzanes. 

D/a 12 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candín . 
Trabadelo. 
Villafranca del Bierzo. 

D/a /ó 
Barjas. 
Carracedelo. 
Paradaseca. 

D/a 10 
Oencia. 
Saucedo. 
Sobrado. 
Soto y Amío. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda.-

D/a V 
Cármenes . 
La Ercina. 
La Robla. 
Rediezmo. 
La Vecil la. 
Villadecanes. 

D/a 18 
Boñar . 
Matallana. 
La Pola de Gordón. 
Valdelugueros. 
Valdeteia. 

D/a 19 
Acevedo. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Riaño. 
Santa Colomba de Curueño . 
Va ldep ié l ago . 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

D/a 20 
Boca de Muérgano. 
Burón . 
Cistierna. 
Crémenes . 
Posada del Valdeón. 
Puebla de L i l l o . 
Vegamián . 

Día 22 
Campo de la Lomba. 
Maraña . , 
Mur ías de Paredes. 
Oseja de Sajambre. 
Pedresa del Rey. 
Prado de la Guzpeña. 
Palacios del Sil. 
Fabero. 
Valderrueda. 

D/a 23 
Los Barrios de Luna. 
Cabrillanes. 
Las O m a ñ a s . 
Prioro. 
Reyero. 
Riello. 
Sa lamón. 
San Emil iano. 
Santa María de Qrdás . 
Víl labl ino. 

Día 2.4 
Lánca ra de Luna. 
Valdesamario. 
Vegarienza. 
León, reemplazo actual. 



Día 25 
León, reemplazos en revisión. 
Se recomienda con muchp interés 

la puntual asistencia a las sesiones, 
con el fin de que no tengan que ser 
interrumpidas. 

igualmente se recuerda que en los 
ú l t imos días del mes actual deben 
remtir las estadíst icas a que hace 
referencia a la ú l t ima parte del caso 
tercero del ar t ículo 206. 

León, 8 de Marzo de 1933.—El Te
niente Coronel Presidente, Honorino 
Mart ínez. 

Éninistradón munitípal 

en igual plazo y ocho días más , i n 
terponer contra ellas las reclamacio
nes que juzguen oportunas. 

Folgoso de la Ribera, 12 de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, Andrés Vitoria. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 12 de Febrero últ i
mo y en cumplimiento de la legisla
ción vigente en la materia, aco rdó 
la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluac ión 
para el repartimiento de utilidades 
del corriente año , cuyos nombra
mientos recayeron en los señores 
siguientes: 

Parte real 
D. Ramiro Rodríguez, por rúst ica . 
D. Doroteo Marqués, por urbana. 
D. Francisco García, por industrial. 
D. José Alvarez, contribuyente, 

forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Cabañas Raras 
D. Teodoro Prieto, por rúst ica. 
D. Cristóbal Marqués, por urbana. 
D. Severino F e r n á n d e z , por i n 

dustrial. 
Parroquia de Cortiguera 

D. Juan Prada, por rústica. 
D. Baldomero Rivera, por urbana. 
D. Angel Gutiérrez, por industrial . 
Lo que que se hace púb l i co al 

objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de siete días. 

Cabañas Raras, a 4 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Vicente Bollo. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Ha
cienda municipal, se hallan expues
tas al públ ico por t é rmino de quince 
días, las cuentas municipales de los 
ejercicios 1930, 1931 y 1932, durante 
cuyo té rmino p o d r á n ser examina
das por cuantos, vecinos lo deseen y 

Ayuntamiento de 
Las Oiníiñas 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento que ha de 
regir en el presente año de 1933, 
queda expuesto al públ ico por el 
plazo de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, conforme 
a lo dispuesto en los ar t ículos 301 y 
302 de la parte vigente del Estatuto 
municipal , para oir reclamaciones. 

« 
* * 

A fin de proceder en su día a la 
confección de los apéndices al ami-
llaramiento de la riqueza rúst ica, 
pecuaria y urbana que ha de servir 
de base para el p róx imo año 1934, 
los que hayan sufrido a l terac ión a 
su riqueza p resen ta rán en i la Secre
tar ía municipal a partir del quince 
del actual hasta el quince del p ró 
ximo A b r i l , las oportunas relaciones 
con los documentos acreditativos de 
haber satisfecho los correspondien
tes derechos de Hacienda. 

Las O m a ñ a s , 9 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Antonio Diez. 

Ayuntamiento de 
Yaldesamario 

A instancia del mozo Samuel Gar
cía, del reemplazo de 1929, se t rami
ta expediente en esta Alcaldía por 
ignorado paradero de su padrastro 
D. Juan Mínguez, desde hace m á s de 
diez años , y a los fines de obtener 
prór roga de primera clase, se hace 
públ ico por si alguna persona tuvie
re noticia del actual paradero del 
Sr. Mínguez, lo ponga en conoci
miento de esta Alcaldía inmediata
mente. 

Valdesamario, 5 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miente que de servir de base para el 
repartimiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el año 1934, 
se hece preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l teración en 

sus riquezas presenten sus relacio
nes en esta Alcaldía durante el plazo 
de quince días, debidamente reinte
gradas con el justificante de haber 
satisfecho los derechos reales, sin 
cuyo requisito y pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Carrocera, 12 de Marzo de 1933.— 
La Presidenta, Marina Crespo. 

Ayuntamiento de 
Villauerde de Arcayos 

Confeccionado el repartimiento de 
utilidades para enjugar el déficit del 
presupuesto del a ñ o actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por té rmino de 
quince días, durante cuyo plazo y 
tres días más , p o d r á n presentar con
tra el mismo quienes se creean agra
viados, cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente. 

• 
« » 

Por igual plazo se halla expuesto 
al públ ico el reparto de aprovecha
mientos comunales. 

Villaverde de Arcayos, 12 de Mar
zo de 1933.—El Alcalde, Aquilino 
Medina. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Por acuerdo de esta Corporación 
municipal que tengo el honor de 
presidir, el domingo 2 de A b r i l pró
ximo y hora de las catorce, tendrá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo m i presidencia 
o Concejal encargado, el arriendo de 
degüello en el Matadero municipal, 
por pujas a la llana, en alta, bajo el 
tipo de m i l pesetas y condiciones es
tablecidas en el oportuno pliego uni
do al expediente, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal con el fin de que pueda ser exa
minado por todo aquél que lo soli- | 
cite. 

* :J 
* •» 

Asimismo se hace saber que queda 
expuesta a partir de esta fecha y en 
la citada Secretaría, la lista de fami
lias pobres de este Municipio inclui
das en Beneficencia con derecho a 
asistencia facultativa y medicamen
tos enteramente gratuitos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Villarejo de Orbigo, 11 de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, Manuel Fuer
tes. 



Ayuntamiento de 
Carucedo 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dec la rac ión de sol
dados el mozo Paulino Mart ínez Ro
dríguez, hijo de Francisco y Javiera, 
número 10 del Reemplazo de 1931, a 
quien según la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
le corresponde revisar en el a ñ o ac
tual, por medio del presente edicto 
se le cita, l lama y emplaza para que 
en el día 19 de los corrientes y su 
hora de las dos de la tarde, se perso
ne en esta Casa Consistorial con el 
fin de ser tallado, cuya causa ha sido 
la de haber sido clasificado como 
soldado para servicios auxiliares en 
el año de su reemplazo, pues de no 
comparecer en el día y hora que se 
señala, será declarado prófugo pre
via la ins t rucc ión del oportuno ex
pediente. 

Carudedo, 10 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Habiéndose manifestado por el 
mozo Manuel Nistal, del reemplazo 
de 1929 ante esta Comis ión al revisar 
la prórroga de ingreso en filas que 
continúa la ausencia en ignorado 
paradero de su padre Francisco Nis
tal, se hace públ ico a los efectos de 
los artículos 276 y 293 del Reglamen
to para la ap l icac ión de la Ley de 
Reclutamiento. 

Cabrillanes, 11 de Marzo de 1933. 
—El Presidente de la Comis ión ges
tora, Lorenzo Vega. 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Ladislao Pozal Herrero, 
número 14 del reemplazo del co
rriente año , se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por m á s de diez años e ig
norado paradero de su padre Berna
bé Pozal González, y a los efectos 
dispuestos en el párrafo 1.° del ar
tículo 276 y en el 293 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925 para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér-
Clto, se publica el presente edicto 

I Para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
ndero del referido Bernabé Pozal 
González, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor n ú m e r o de 
Pos posible. 

A l propio tiempo cito. Hamo y 
emplazo al mencionado Bernabé Po
zal González, para que comparezca 
ante m i autoridad o ta del punto 
donde se halle y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español a 
fines relaticos al servicio mi l i ta r de 
su referido hijo. E l repetido Bernabé 
Pozal, es natural de Piedrafita, hijo 
de José y Florinda, y cuenta 42 años 
de edad. 

Cabrillanes, 11 de Marzo de 1933. 
— E l Presidente de la Comisión ges
tora. Lorenzo Vega. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

De conformidad al ar t ículo 489 del 
Estatuto municipal , el Ayuntamiento 
de m i presidencia en sesión ordina
ria celebrada el d ía 17 de Febrero 
ú l t imo ha nombrado vocales natos 
para las Comisiones de evaluac ión 
y Junta general del repartimiento de 
utilidades correspondiente al a ñ o ac
tual, a los señores siguientes: 

Parte real 
D. Gregorio Guerrero Amigo, por 

rúst ica; D. Pedro Reguerreiro Rodrí 
guez, por urbana, D. Antonio Pere-
j ó n Rón, por terr i torr ial , forastero; y 
D. Secundino Olego, por industrial . 

Parte personal 
Parroquia de Toral de los Vados 
D. José Rodríguez F e r n á n d e z , por 

rús t ica ; D. Francisco Farelo Guerre
ro, por urbana; y D. Félix Rodríguez 
Merayo. por industrial. 

Parroquia de Valtuil le de Abajo 
D. Agustín Faba, por rúst ica; don 

Roque Fuente Guerrero, por urbana; 
y D. T o m á s Valle, por industrial . 

Parroquia de Otero 
D. Bernardo Amigo García, por 

rúst ica; D. Antonio García García de 
José, por urbana; y D. Santiago Gar
cía Guerrero, por industrial . 

Parroquia de Sorribas 
D. José Faba Yebra, por rúst ica; 

D. Angel González Yebra, por urba
na; y D. Antonio Faba Yebra, por 
industr ial . 

Parroquia de Villadecanes 
D. T o m á s Guerrero Amigo, por 

rúst ica; D. Pedro García García, por 
urbana; y D.a Marina Juan, por i n 
dustrial. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante el plazo de 7 d ías hábi les , a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia,, se a d m i t i r á n las reclama
ciones, que se presenten contra la 
designación de Jos referidos vocales; 
pasado que sea dicho plazo no serán 
admitida^ las que se presenten. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción de .í.a provincia, el p a d r ó n de 
cédulas personales para el año ac
tual, se halla expuesto al púb l i co 
por el plazo reglamentario, en la Se-
cretanía jdel Ayuntamiento, con el fin 
de oír .rec. lamaciones. 

En la Gonsistprial de Villadecanes, 
a 6 de, Marzo de 1933.—El Alcalde, 
Ricardo Viforcos, 

Ayuntamiento de 
íov Matallana 

Por eŝ te, Ayuntamiento y a instan
cia del( riipzo Eloy Alonso González) 
concurrente al reemplazo del corrien
te año^ se h.a.; instruido expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por má^ de diez años e ignorado pa
radero ele su. hermano Indalecio 
Alonso González, y a los efectos.de 
los ar t ículos 276 y 293 del Reglamen
to para la apl icac ión de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Indale
cio Alonso, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de dato^ posibles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y enir 
plazo al mencionado Indalecio A l o n 
so para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mi l i t a r de su hermano Eloy. 

E l repetido Indalecio Alonso es na
tural de Serrilla, hijo de Santiago y 
de Severiana y cuenta 29 años de 
edad, -'¡'t •jh í*. i-M;-. ; ;ri imihn'.- -

Matallana a 10 de Marzo de 1933 — 
El Alcalde, T. Rodríguez. 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Eloy Alonso González, 
concurrente al reemplazó del Corrien
te año , se ha instruido expediente 
jastificativo para probar la ausencia 
por m á s (le diez años e ignorado pa
radero de su hermano César Alonso 
González, y a los efectos de los ar t í 
culos 276 y 293 del Reglamento para 
la ap l icac ión de la vigente ley de Re
clutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co-
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nocimiento de la exislencia y actual 
paradero del referido Césa- Alonso 
González se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor numero cíe da
tos posibles, 

A l propio tiempo cito, ll^m|D y em
plazo al ynencionado César ' J^íonso 
para que comparezca anfemi autori
dad o la del punto donde se halle, y 
si fuera en el extranjero ante, el Cón-
s{yj. espanpl, ^ fines re ía t ivp^a í servi
cio mi l i ta r de su herniano |Eloy. 

El r e ^ i j d o César es naturajl^e Se-
rr i l la , hijo de Santiagp y S e ^ i a n a y 
cuenta 32 años de edad. ,; , r 

Matallana a 10 de Marzo 'de i'933.— 
El Alcalde, T. Rodríguez, 

. Aijuntamieñíó de 
'' ;;! Qusendos ^ M f é M z \ 

« Para que la J u r i t á ^ e n ^ i a j ^ u e d a 
p rocéáé r á l a formación1 jiú apénd i 
ce qué lia de servir áe Base al tepar-
timiento de la contribucioij para el 
año de 1934, se hace precis^ que los 
contribuyentes que í iayan smri í io al
teración en su riqueza^, presenten re
lación éri él plazo (ie.lS d^ás en la 
Secretaría de este mun ic ip ió á e alta 
y baja debidamente ré i tegraaa con 
documentos justificativos de que son 
objeto dé la t ransmis ión , no admi
t iéndose ninguna que no sé ha'lle de
bidamente sátisféchó el impuesto de 
derechos á la'Hacienda. 

Gusendos.de los Oteros, í l ! de Mar-
zo de 1933. El Alcalde, Feliciano 
Pastrana.. 

Ayuntamiento de " 0 • 
b '..'an O I B ¡ Barjakl) uá inou 
De conformidad a lo dispiieslo en 

el ar t iculó 489 del Eslaluky ñi'unici-
pal, la Góñiisión gestora déoste mu-
nicipioVeíi sesión del día 5 'del mes 
aCtúa-l, acordó designar vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión del 
repartimiento general de utilidades 
para el corriente año, a los señores 
siguientes: 

Parte real 
Liborio Cereijo González, por rús 

tica. 
Gregorio Barreiro López, por ur

bana. | npM ¡7 j ; 
Santiago García Carrete, por i n 

dustrial. 
Basilio Vázquez Fe rnández , ha

cendado forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Barjas 
Adriano Sant ín Sobrado, por rús

tica. 

José López Prada, por urbana. 
Manuel López Fa r iñas , por indus

t r ia l . 
Parroquia de Busmayor 

Evaristo García López, por rúst ica . 
Antonio Lolo López, por urbana. 

Parroquia de Moldes 
Manuel García Samprón , por rús

tica. 
Benigno Alvarez Alba, por ur

bana. 
Parroquia de Vi l la r y Corrales 

José García Zeijón, por rúst ica. 
P lác ido F e r n á n d e z Sobredo, por 

urbana. 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento, por t é rmino de 
siete días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan interponer las recla
maciones que consideren justas, pa
sado que sea no serán atendidas las 
que se presenten. 

Barjas, 7 de Marzo de 1933—El 
Presidente de la C. G., Honorio Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día pro
ceder a la confección del apédice al 
amillaramiento que h a b r á de servir 
de base al repartimiento de la contri
buc ión de inmuebles, cultivo y gana
dería para el p róx imo año de 1934, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que por dichos conceptos hayan su
frido a l teración en su riqueza presen
ten en la Secretaría municipal de-este 
Ayuntamiento declaraciones de alta 
y baja en las que acrediten haber sa
tisfecho los derechos reales de la úl
tima t ransmis ión , sin cuyo requisito 
no serán admitidas, n i tampoco si no 
se presentaren en los días laborables 
comprendidos entre el quince y trein
ta del actual. 

Villasabariego 10 de Marzo de 1933. 
— E l Presidente, Secundino Olmo. 

EDlídades menores 
Junta vecinal de Vecilla de la Vega 

E l presupuesto ordinario de esta 
Junta, aprobado por la misma para 
el año corriente, queda de manifiesto 
al público, en el domici l io del Presi
dente que suscribe, por t é rmino de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones. 

Vecilla de la Vega, 11 de Marzo de 
1933.—El Presidente, Tirso Fraile. 

Junta vecinal de Quintanilla de Flores 
La Junta vecinal de Quintanilla 

de Flores, ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por plazo de cinco 
años forestales, que empezarán a 
contarse en el corriente de 1932 a 
1933, la res inac ión a vida de 16.233 
pinos en el monte de su pertenencia 
n ú m e r o 82 del Catálogo de los de 
ut i l idad públ ica de la provincia de 
León, bajo el tipo de tasación de 
40,582,50pesetas que resulta de aplicar 
el precio de 0,50 pesetas por pie y 
año en cada uno de los cinco que 
abarca el arriendo, no admitiéndo
se propos ic ión alguna que no cubra 
dicho tipo, verificándose la subasta 
y el aprovechamiento con arreglo a 
los pliegos de condiciones obrantes 
en poder de la Junta, disposiciones 
vigentes y Beglamento para la con
t ra tac ión de obras y servicios mu
nicipales de fecha 2 de Julio de 1924. 

Las proposiciones se h a r á n por 
escrito, en papel del sello correspon
diente y arregladas al modelo que 
al final se inserta, presentándolas en 
sobre cerrado que l levará al dorso, 
escrito y firmado por el licitador, la 
ind icac ión siguiente: 

«Proposición para optar por plazo 
de cinco años al aprovechamiento 
resinoso del monte de Quintanilla de 
Flores n ú m e r o 82 del Catálogo». La 
propos ic ión irá a c o m p a ñ a d a del 
resguardo que acredite haber ingre
sado en la Deposi tar ía de la entidad 
propietaria, o en la Caja general de 
Depósitos, o en alguna de sus sucur
sales, el 5 por 100 del importe de 
una anualidad o sea 405,82 pesetas. 
Los pliegos, que se n u m e r a r á n al re
cibirlos, se rán admitidos por el Pre
sidente de la Junta hasta las doce 
del día anterior al de celebración de 
la subasta, si fuera háb i l , o hasta la 
misma hora del ante-anterior, si el 
anterior no lo fuera. En el acto de 
presentar la propos ic ión justificará 
el licitador estar provisto de la co
rrespondiente cédula personal del 
ejercicio corriente. 

La subasta se ce lebrará en el do
mici l io social de la Junta al día si
guiente hábi l , después de transcu
rridos diez, t a m b i é n hábi les , conta
dos a partir de aquél en que este 
anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid y hora de las doce, como caso 
de urgencia y según preceptúa el 
ar t ículo 48 de la ley de Hacienda 
públ ica y contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911. 
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La mesa estará constituida por 
ja Junta vecinal, un represen
tante del Distrito forestal y por el 
Notario que levan ta rá la oportuna 
acta. Los pliegos serán abiertos en 
el mismo orden en que fueron pre
sentados, ad jud icándose el remate al 
autor de la propos ic ión mas venta
josa Si dos o mas proposiciones re
sultaran iguales se ab r i r á nueva l i 
citación entre sus autores, durante 
quince minutos, por pujas a la llana 
y si ninguno quiere mejorar la pro
posición se decid i rá por sorteo a 
quien ha de adjudicarse el remate. 

Los licitadores p o d r á n concurrir 
por sí o por medio de representante 
legalmente autorizado. 

El bastanteo de poderes p o d r á ser 
declarado por cualquiera de los le
trados, en ejercicio, de esta provin
cia. 

Entregado y admitido un pliego 
no podrá retirarse, si bien un mismo 
licitador pod rá presentar varios sin 
necesidad de hacer m á s de un depó
sito provisional. 

El rematante, dentro de los diez 
días siguientes al de la notif icación 
de la adjudicación del remate cons
tituirá en la Deposi tar ía de la Junta 
o en la Caja general de depósitos, o 
en cualquiera de sus sucursales, y a 
disposición del Distrito forestal de 
León, un depósito que sirva de ga
rantía a la buena marcha del apro
vechamiento; este depósito será igual 
al valor de una anualidad según re
sulte en el remate. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que se originen con la subas
ta, los de inserc ión de este anuncio 
en los per iódicos oficiales y el abono 
de las indemnizac ion í s que deven
gue el personal facultativo, auxiliar 
y de Guardería, con arreglo a las 
tarifas aprobadas por orden del M i 
nisterio de Agricultura de fecha 9 de 
Julio de 1932. 

Quintanilla de Flores, 5 de Marzo 
de 1933.—El Presidente de la Junta 
Faustino Pérez. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., provisto de cédu

la personal del ejercicio corriente, 
Con capacidad legal para contratar, 
i terado del anuncio y pliegos de 
Condiciones para la subasta del 
aProvechamiento en miera de 16,233 
P^os, por un plazo de cinco años , 
f el monte n ú m e r o 82 del Catálogo 
ae los de uti l idad públ ica de la pro

vincia de León, monte perteneciente 
al pueblo de Quintanil la de Flores 
a c o m p a ñ a el justificante del depósi
to hecho para presentarse como l i c i 
tador y ofrece por el citado aprove
chamiento la cantidad de..., pesetas 
(la cantidad en letra) aceptando ín
tegras las condiciones impuestas. 
(Fecha y firma del interesado o de 
quien legalmente le represente). 

Jim (a adn% in is tra t i vc t '—| 
de Mátilld de la Yega 

E l presupuesto ordinario ¿ae esta 
Junta, aprobado por la misma para 
el año corriente, queda de manifies
to al públ ico , en el domici l io del 
Presidente que suscribe, por t é r m i n o 
de 15 días, con la ordenanza para su 
exacción, a los efectos de oir recla
maciones. 

Mal i l la de la Vega, 11 de Marzo de 
1933.—El Presidente, Agustín del 
Pozo. 

Admínlstracióii fle liisiicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Don Luis de Castro Correa, Aboga
do y oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo c iv i l de esta audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to—Sen tenc ia nú 
mero 23.—En la ciudad de Vallado-
l i d a 24 de Febrero de 1933; en los 
autos de menor cuant ía , seguidos 
como demandante por D.a To^ibia 
Fidalgo Cabezas, mayor de edad, 
viuda y vecina de Brañuelas , repre
sentada por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendida por el 
Letrado D. Sebast ián Garrote Sapela, 
y como demandados por D.aNicolasa 
Fidalgo Cabezas, asistida de su espo
so D. Victoriano Fe rnández , vecino 
de Zacos; D. Santos Suárez Cabezas 
y su esposa D.a Dornitila Freile F i 
dalgo; D.:l Manuela Freile Fidalgo, 
casada con D. R o m á n Freile; D. Be
nito Fidalgo Freile, soltero; doña 
Joaquina Fidalgo Freile; D." Matilde 
Freile Arias en representac ión de su 
hija menor de edad, Concepción F i 
dalgo Freile; D. Saturnino Freile en 
representac ión de sus hijos menores 

de eítef^SaptMago, Román , Saturni
no y Psteba.n Freile Fidalgo y doña 

I Ana Freile Arias, viuda; vecinos de 
i Brañi^ela?, que fueron primeramente 
| declarados todos en rebeldía; si 
1 bien comparecieron después del tér
mino del émplaza ih iento , excepción 
h e c h á dje la ú l t ima, a los solos efec
tos de evitar la dec la rac ión de rebel
día; qide no han comparecido ante 
esta Supterioridad, por lo que se han 
entendidoMas actuaciones con los 
estrados de^Tribunal , sobre cumpl i 
miento de \itv contrato de compra
venta de biéitós inmuebles; cuyos 
autos pénden áftfee este Tribunal"Su-
perior é'h virt'üd del recurso de ape
lación interpuesto por la demandan
te de- la sentencia que en tres de 
Octubre úl t i iño dictó el expresado 
Juzgááév''; tíJnBÍ'| . I na h>::-\i¡l 

Parte dispositiva.-—Fallamos: Que' 
con i t^posícJón""8ná parte ápé lañ íé 
de las ft9$Qp de4 |est^ ra^ursio, debe
mos Iypjcjf ¡éñiaíj) ^ | |c^y| j!^ | |mos la 
sentencia que en 3 de Octubre de 
1932, dictó el Juez de primera ins
tancia de Astorga por la que absol
vió a D. Santos Suárez Cabezas, a su 
esposa D.a Dornitila Freile Cabezas, 
a D. Manuel Freile Fidalgo; D. Be
nito F ñ i h Fidalgo; D.a Matilde F i 
dalgo Freile, como representante de 
su hija Concepción Fidalgo Freile; 
D. Sa ton ino Freile en representa
ción fié su^ Mjos ; Santiago, B.pm.áft'í 
SatuDninoíy:Esteban .Freile Fidalgo,; 
D.a Nicolasa Fidalgo Cabezas* doña 
J o a q ü i ñ á Fi'djalgo Freile y ¡D.*6 Ana 
Freile Ar.i^S, pe la demanda, coQ^a 
ellos interpuesta por D.a Toribia F i 
dalgo Cabezab, con expresa imposi
ción de las cdstas a la parte actora. 

Así ,por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de lái provincia de León, por 
la incompaHcencia en ésta Superio
ridad de los demandados y por la 
rebeldía de la t ambiénMdemandada 
D.a Ana Freile Arias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,—Sa-
lustiano Orejas.—Francisco Navarro 
—Edualrdo Pérez del Río.—Vicente 
Marín.—Juan Serrada-—Rubricados.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguieñte al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i -
bunaLI , ÍÚ'JÍV. u >'».••• : .« >; , . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente, certifica.qípn sea i n -
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seriada en el BOLETÍN OFICÍAT. de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Valladolid a 4 de Marzo de 1933. 
—Liedo. Luis de Castro Correa. 

Cédula de citación 
En el ju ic io verbal c iv i l que se si

gue en este Juzgado municipal por 
D. J o a q u í n Manuel Moro García, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta ciudad, contra D. Aqui l ino 
Fe rnández , mayor de edad y vecino 
que fué de Ribera de Folgoso, sobre 
rec l amac ión de m i l pesetas; el señor 
Juez municipal de esta ciudad de La 
Bañeza, D. T o m á s del Riego Natal, 
ha señalado para la ce lebrac ión del 
ju ic io el día veinticinco del corrien
te mes y hora de las once de la ma
ñ a n a , en la sala audiencia 4e este 
Juzgado, sita en la planta baja. de la 
Casa Consistorial. , 

Y ha l l ándose el demandado don 
Aqui l ino Fe rnández , en paradero ig
norado, se le cita por medio de la 
presente para la celebración de dicho 
ju ic io ; apercibido que de no compa
rece se ce lebrará el ju ic io en rebel
día sin m á s volverle a citar. 

^ ^ / ^ ^ S l ^ ^ s ^ Marz0 de m i l 
n 0 Y t ^ ^ ^ © H f t ^ 'y treS-—E^ Secre
tar i fe). 

O. P.—133. 
S ; o -

nkiébaiior^"!^2^ i, Rufino, hijo de 
Aqui l ino y de Eustaquia, natural de 
Puebla de L i l l o , provincia de León, 
de 23 años de. edad, y cuyas señas 
personales son, estatura de 1,618 m i 
l ímetros pelo cas taño, cejas al pelo, 
ojos regulares, nariz regular, barba 
regular, boca ancha y colar sano, 
cabo que fué del Regimiento de I n 
fantería n ú m e r o 41 y que al pasar a 

segunda situaciqn del servicio activo 
según antecedentes que obran en 
este Juzgado, m a r c h ó a residir a la 
Repúbl ica de Chile; comparecerá en 
el t é rmino de 30 días a partir de la 
pub l i cac ión de este edicto ante el 
Comandante de Caballer ía Juez per
manente de la c i rcunscr ipc ión de 
Melil la D. Mart ín Lacasa Burgos, o 
cualquier otra autoridad al objeto de 
notificarle la resolución recaída en 
procedimiento previo n ú m e r o 2.180 
del año 1931 que por hallazgo de 
cartuchos cargados de fúsil máuser 
se instruye, advi r t iéndole que de no 
verificarlo lo p a r a r á n los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Melilla, 21 de Febrero de 1938.—El 
Comandante Juez, Mart ín Lacasa. 

' Imp. de la Diputac ión provincial 

Línea de Plasencia a Astorga 

AVISO A L PÚBLICO 
Supresión de guardería en varios pasos a nivel 

Esta Comañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner 
en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de A b r i l p róx imo, será suprimida la guarder ía en los pasos 
a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga, que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia 
de León, 

Situación 
kilométrica 

306,246 
307,154 
308,307 
310,309 
314,634 
332,781 
333,438 
333,870 
337,549 

Denominación 
de la servidumbre 

Camino rural, 
Idem ídem. . • 
Idem iderm.;. 
Idem ídem. . . 
Idem ídem. . . 
Idem í d e m . . . 
Idem ídem. . . 
Idem ídem. . . 
Idenl ídem. . . 

especial con p e es conocido 
el camino y su paso 

Camino Saludes a Al tovar . . 
Idem Pozuelo a ídem 
Idem ídem a ídem. . 
Idem Idem al Monte 
Idem a Valcabado 
Idem a Toral 
Idem a idem 
Ninguno. 
Camino de Riego de la Vega 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Nombre de los pueblos, Alquerias, Aldeas 
etc., a m aiecta la supresión 

de la guardería 

P. del P á r a m o 
Idem 
Idem 
Roperuelos... 
Idem, 
Riego 
Idem 
Idem 
Idem 

Tipo de las 

Pozuelo-Saludes-Altovar. 
Pozuelo-Altovar 
Idem idem 
Idem Monte de Mestejas. 
Valcabado a Roperuelos. 
Toral-Riego-Castrotera.. 
Idem idem idem 
Ninguno 
Fincas particulares al t é r m i n o . . . . 

Tipo A. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A l quedar sin guarda los pasos a n i v i l citados y con objetó de prevenir a los usuarios de los camino8 
correspondientes la proximiclad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lâ 0 
derecho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de Tipo A advertidoras de 
aquél , consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "Paso sin guarda„ y "Ojo ^ 
tren,, y otro cartel inferior diciendo "Atención al tren,,, pintados to^o^ en letras negras sobre fondo blanc0 
y colocados en soportes metál icos de cinco metros de altura, p i n t a d o ^ n rojo y blanco. 

L a existencia de dichas señales indicará , a d e m á s d f ^ r p r o x ^ i d a d del cruce a nivel, que é s te no tien0 
guarda y, en consecuencia, los peatones y usuarios en «¿̂  
caución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de acc. 
ponsabilidad alguna. 

e rán a su vista extremar el cuidado y Pre 
,, que la C o m p a ñ í a no p o d r á aceptar 

W ie 1933. 

rer 
p p.__l02. 
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